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Resumen:
							                           
El objetivo es analizar la influencia del financiamiento público en la creación de patentes de los estados mexicanos durante 2009-2017. El patentamiento es uno de los resultados de la actividad innovadora que el gobierno puede estimular mediante el financiamiento de proyectos. La teoría schumpeteriana sugiere una relación positiva en la que las empresas grandes tienden a innovar más porque poseen mayores recursos para invertir en I+D, lo que permite economías de escala. La metodología de datos de conteo encuentra efectos positivos, diferenciados por tamaño de empresa, del financiamiento público y la educación sobre el patentamiento, los cuales muestran más consistencia en empresas grandes. Para fomentar la innovación, se recomienda diseñar programas públicos personalizados por tamaño de empresa junto a estrategias que busquen mejorar los logros educativos. Además de las restricciones metodológicas, los resultados dependen de la medición de la innovación desde patentes, lo que implica que la evidencia estimada podría ser mayor. Esta investigación contribuye al nexo financiamiento-innovación porque usa datos desagregados por tamaño de empresa y tipo de financiamiento. Se concluye que el financiamiento público impulsa la innovación.
Clasificación JEL:C25, O16, O31, R12.
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Abstract:
						                           
The aim is to analyze the influence of public financing on patent creation at the Mexican state level during 2009-2017. Patenting is one of the outcomes by the innovative activity that the government can stimulate by financing projects. Schumpeterian theory suggests a positive relationship in which large firms tend to innovate more because they have greater resources to invest in R&D, allowing economies of scale. Count data methodology finds positive effects, that differ by size of firm, from public financing and education on patenting, which show more consistency in large firms. To encourage innovation, it is recommended to design customized public programs by firm size alongside strategies that seek to improve educational achievements. Besides to methodological constraints, the results depend by the measurement of the innovation from patents, implying that the estimated evidence could be broader. This research contributes to the financing-innovation nexus because it uses disaggregate data by size of firm and type of financing. It is concluded that public financing encourages innovation. 
JEL Classification:C25, O16, O31, R12.
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			1. Introducción

			La inversión pública y privada en I+D (investigación y desarrollo) que se realiza en México, así como el nivel de innovación, muestran un desempeño muy inferior al que se ejerce en los países de la OCDE (organización para la cooperación y el desarrollo económico). El resultado se mantiene incluso en comparación con algunos países latinoamericanos. La proporción del gasto privado en I+D del total nacional del GIDE (gasto en investigación y desarrollo experimental) ha ido en decremento, al pasar de 44.57 por ciento, en 2007, a 17.46 por ciento, en 2018. Esa tendencia contrasta con el gasto privado en I+D realizado durante varios lustros en los países desarrollados. Por ejemplo, en 2018, fue de 79 por ciento en Japón, 77 por ciento en Corea del Sur, 76 por ciento en China, 63 por ciento en Alemania, 66 por ciento en Estados Unidos, y 54 por ciento en el Reino Unido. El promedio para países de la OCDE es ligeramente superior al 60 por ciento, es decir, más de 40 puntos porcentuales por encima del gasto observado en México. En América Latina la participación privada en el GIDE como proporción del PIB es menor, aunque países como Chile y Colombia registraron una participación de 30 y 41 por ciento, respectivamente, en 2018. Por otro lado, Argentina presenta una participación privada del 18 por ciento, muy similar al caso mexicano.
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			Así, entre los múltiples factores que inciden en esta disparidad en la inversión de recursos se encuentra el papel que juega el tamaño de la empresa y el nivel de incentivos que fluye hacia el sector empresarial para llevar a cabo actividades de innovación. De ahí también la importancia que pueden tener las políticas públicas de fomento a la innovación.

			El tamaño de la empresa es crucial en el proceso de innovación (Schumpeter, 1942). En las últimas décadas, esta relación ha adquirido mayor relevancia a partir de la creciente ola de integración económica observada en gran parte del mundo, la que a su vez ha dado pie a un ambiente más competitivo que exige mayor productividad de las empresas (Maiti y Singh, 2011). Dado que las grandes y pequeñas empresas difieren en la construcción y uso de los activos estratégicos, el tamaño de la empresa se ha vuelto primordial para comprender la relación entre la innovación y su financiamiento (Jin, Navare y Lynch, 2019).

			Por otro lado, el financiamiento público ha mostrado ser un factor institucional relevante en el fomento de la innovación en las empresas debido a que resuelve algunas de las fallas de mercado que caracterizan a la inversión en I+D (Ulku, 2004; Becker, 2015; David, Hall, y Toole, 2000; Brozinini y Piselli, 2009; entre otros), aunque el efecto varía en función del tamaño de la empresa (Fernández-Sastre y Montalvo-Quizhpi, 2019 y Lambert, 2020) con mayores problemas de financiamiento en las más pequeñas (Magri, 2009 y Lambert, 2020).

			Desde una visión agregada, una economía innovadora se considera indispensable para lograr un crecimiento económico sostenido (Lucas, 1988; Romer, 1990; Grossman y Helpman, 1991; Aghion y Howitt, 1992), por tanto, se han diseñado políticas públicas para incentivar la innovación en el ámbito empresarial (OCDE, 2010). La presencia de políticas públicas con este fin requiere de diversos análisis empíricos que permitan conocer su desempeño, alcanzar algunas lecciones e identificar posibles áreas de oportunidad.

			Esta investigación considera el tamaño de la empresa de las entidades federativas mexicanas para probar la relación postulada por la teoría schumpeteriana sobre efectos positivos y diferenciados por tamaño de empresa entre financiamiento y resultados de la innovación. Las grandes empresas son las que, a menudo, cuentan con los recursos necesarios para invertir en I+D, así como con las capacidades para capitalizar esa inversión en innovaciones, las que a su vez se traducen en beneficios (Schumpeter, 1942; Becker, 2015 y Lambert, 2020).

			Desde la perspectiva del contexto estatal mexicano, ¿cómo será la relación entre gasto y nivel de innovación de las entidades del país si se toma en cuenta el tamaño de la empresa? ¿En qué medida influyó el Programa de Estímulos a la Innovación (PEI) en el grado de innovación realizado por las empresas? ¿Son las grandes empresas las que impulsan la innovación? Y, por tanto, ¿se debe apoyar el financiamiento en las pequeñas empresas? Algunos estudios que utilizan la base de datos del PEI encuentran efectos positivos, pero muy focalizados a variables generales como personal en innovación, pero no en medidas como patentamiento o gasto privado en I+D (Chavez, 2019), sin embargo, cuando el análisis se enfoca a nivel de entidad federativa y se considera el tamaño de la empresa, la situación puede ser distinta.

			El objetivo general de esta investigación es estimar el efecto del financiamiento público sobre el grado de innovación de las empresas a nivel de entidad federativa entre 2009 y 2017. Asimismo, se busca observar si este financiamiento tiene efectos diferenciados en el nivel de innovación en función del tamaño de la empresa por entidad del país. Debido a la heterogeneidad presente en el ámbito estatal, se propone modelar esta relación ampliando la ecuación de regresión con variables como nivel medio de educación, stock de capital industrial y saldo migratorio, las cuales, aparte de controlar por diferencias estructurales, informarán sobre su impacto y papel desempeñado en los resultados de innovación medidos desde patentes.

			Por tanto, la hipótesis de investigación es que en México el financiamiento público ejerció un efecto positivo y diferenciado por tamaño de empresa y entidad federativa en los resultados de innovación. Además, factores estructurales como la educación y el capital industrial inciden positivamente, mientras que el saldo migratorio neto lo hace de forma negativa. 

			Si bien existen estudios a nivel de países y regiones que relacionan el financiamiento público, el tamaño de la empresa y la innovación generada, en el caso mexicano no ha sido así, por lo que este trabajo busca cubrir este vacío aportando evidencia a nivel de entidad federativa sobre el tema cubriendo un periodo relativamente más largo del que hasta el momento se ha realizado. Por otro lado, los estudios existentes sobre el PEI son, principalmente, evaluaciones de los indicadores de resultados de tal programa,
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 pero ninguno presenta un enfoque por tamaño de empresa como el que plantea la presente investigación.

			Después de este preámbulo, el trabajo continúa con el marco teórico (sección 2), el repaso de la literatura sobre el tema (sección 3), el contexto empírico (sección 4), la descripción de la metodología de estimación (sección 5), la estrategia de modelación empírica (sección 6) y, finalmente, las secciones 7 y 8 comentan los hallazgos y conclusiones más importantes.

		

		
			2. Marco teórico de la relación entre innovación y tamaño de la empresa

			Los enfoques de la economía evolucionista y la nueva teoría del crecimiento son los dos marcos teóricos en la literatura que permiten estudiar los determinantes de la innovación y su importancia en una economía (Antonelli, 2017). El primero se consolida como un cuerpo teórico a partir de las aportaciones de Schumpeter (1942), cuyo trabajo sirvió de base para futuros desarrollos, como aquellos de Nelson y Winter (1982), Dosi et al. (1988), Freeman (1990) y Hamilton (1991), entre otros.

			 Schumpeter (1942) afirmó que los beneficios por encima del promedio incentivan al empresario a internarse en un proceso innovador. Asimismo, con el concepto de “destrucción creativa”
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 marca un antes y un después en el área de la innovación.

			A partir de la propuesta de Schumpeter surgieron otras dos hipótesis no menos importantes. La primera afirma que las grandes empresas tienen más probabilidades que las pequeñas de participar en actividades de I+D e introducir innovaciones. La segunda, en cambio, sostiene que las empresas que participan en mercados poco competitivos tienden a introducir más innovaciones que las pertenecientes a estructuras caracterizadas por una alta competencia.

			En la primera conjetura se mezclan conceptos de economías de escala y de alcance que caracterizan a las grandes empresas y facilitan el desarrollo de las actividades de I+D. Por un lado, el costo fijo por proyecto de innovación se puede distribuir entre un número mayor de unidades, mientras que, de otro lado, el riesgo que conlleva una inversión puede absorberse mejor porque es posible diseminarlo en una cartera más amplia de proyectos. Una mayor cantidad de emprendimientos conlleva también un conjunto más amplio de problemas a resolver y, consecuentemente, mayor experiencia asociada (Nelson, 1959). En este sentido, las grandes empresas gozan de mayor capacidad de inversión en proyectos de I+D que las pequeñas debido a varias razones. Primero, los montos de los recursos que manejan. Segundo, la posibilidad de diversificar el riesgo inherente a la inversión. Tercero, la facilidad para reducir el costo de los proyectos por el efecto escala y, finalmente, por la magnitud de los beneficios potenciales que pueden obtener derivados de una innovación exitosa.

			Debido a que desarrollar procesos innovadores resulta costoso, los agentes que tienden a encargarse de ello son las empresas grandes que cuentan con los recursos necesarios para invertir y asumir el costo en términos del tiempo que implica un proyecto de I+D, así como la capacidad de capitalizar los beneficios de alguna innovación (Galbraith, 1952). Por otro lado, las firmas pequeñas están inmersas en un ambiente más competitivo, son más frágiles financieramente y más adversas al riesgo (Arrow, 1962; Plehn-Dujowich, 2009; Magri, 2009), por lo que su participación en programas de I+D tiende a ser menor.

			Este conjunto de razones teóricas señala a los entes corporativos de mayor tamaño como los protagonistas infalibles en la generación de innovaciones y también subraya su importancia como promotores del crecimiento y el dinamismo de una economía en su conjunto (Becker, 2015).

			Otros trabajos, como Dosi et al. (1994), también abordan el tema del riesgo asumido por los empresarios al momento de invertir en proyectos de I+D, quienes esperan que el resultado de esta inversión (la innovación) les permita aumentar el poder de mercado y, por lo tanto, los beneficios. Asimismo, Cimoli y Dosi (1994) señalan que en función del tipo y alcance de la innovación es como las empresas pueden apropiarse de los beneficios derivados.

			Respecto al alcance de la innovación, Rosenberg (1982) hace una distinción primordial entre innovaciones ‘radicales’ e ‘incrementales’. Las primeras dan origen a nuevos productos o procesos, mientras que las segundas hacen referencia a las mejoras realizadas. La distinción es imprescindible por la diferencia que puede significar en términos de costos y capacidades necesarias para emprender diferentes tamaños de proyectos creativos. En este sentido, se esperaría que las mejoras incrementales sean realizadas mayormente por las empresas de menor tamaño, en tanto que las innovaciones de elevado impacto productivo, o económico, sean ejecutadas por las de gran tamaño.

			El monto de recursos disponibles y el riesgo asociado a la realización de proyectos de I+D se conectan de forma natural con el tema del financiamiento, mismo que ayuda a resolver el problema de la escasez de recursos en las empresas y, dependiendo del mecanismo, reparte el riesgo asumido cuando se da la participación de otros actores en el emprendimiento de un proyecto de I+D.

			En este sentido, existe consenso en la literatura respecto al efecto positivo del financiamiento público -en sus distintas modalidades- sobre la inversión en I+D y el número de innovaciones. Varios estudios recientes confirman que los apoyos públicos dirigidos a I+D incrementan la inversión privada de este tipo, así como el número de innovaciones que se producen (David, Hall y Toole, 2000; Klette, Moen, y Griliches, 2000; Brozinini y Piselli, 2009; Lazonick y Mazzucato, 2013; Becker, 2015; Dimos y Pugh, 2016; Mazzucato y Semieniuk, 2017). En particular, Torun y Çiçekçi (2007) y Becker (2015) resaltan la importancia de los fondos de gobierno en el impulso a la investigación, justamente el tipo de política pública cuyos datos se analizan en este trabajo, no sólo por los incentivos que genera para fomentar la innovación sino también por los spillovers que produce.

			Como consecuencia de que la innovación incorpora algunas fallas de mercado que obedecen a la naturaleza misma de la difusión del conocimiento, el gobierno debe ejercer un papel fundamental apoyando las actividades de ciencia, tecnología e innovación (CTI) (Romo, 2006).

			Debido a que la creatividad puede ser la base para comenzar un negocio y el financiamiento es típicamente necesario para iniciarlo (Wang y Schøtt, 2020), el programa de estímulos a la innovación califica adecuadamente como un instrumento de política que impulsa el emprendedurismo, ya que transfiere recursos complementarios a las entidades privadas que buscan realizar proyectos innovadores.

			Sin inversión en I+D, que lleve a la generación de innovaciones, y un sólido tejido de redes entre inversores e investigadores (Wang y Schøtt, 2020), las empresas difícilmente podrán desarrollar sus capacidades en CTI, por lo que tampoco contarán con los medios científicos y tecnológicos que les permitan incrementar la productividad y convertirse en palanca del crecimiento económico del país (Romo, 2006).

			En suma, el tema de la innovación, su relación con el tamaño de la empresa y la política pública que la fomenta, resultan de gran trascendencia en un país como México. Por un lado, el nivel de innovación realizado es muy bajo en relación a su potencial, por lo que la política pública en CTI debe ser reforzada y valorada de una mejor manera para lograr que las ideas creativas se conviertan, efectivamente, en un producto de innovación. Por otro lado, el país tiene la posibilidad de lograr un crecimiento potencialmente elevado de las capacidades científicas, al presentar una interacción muy estrecha con uno de los mercados de mayor ingreso per cápita y más innovadores, como lo es el estadounidense, ventaja que se puede formalizar si se hacen las cosas de manera diferente, es decir, si se innova.

		

		
			3. ¿Qué dicen los estudios empíricos? Un repaso de la literatura

			¿Qué lecciones se extraen desde los estudios empíricos sobre el papel que juegan el tamaño de la empresa y el financiamiento público en la innovación? Desde diversas metodologías, bases de datos y periodos de estudio, el común denominador es que la actividad innovadora aumenta conforme crece la escala de la empresa.

			Para algunos estudios, como Scherer (1965), Acs y Audretsch (1988 y 1990), Plehn-Dujowich (2009) y Magri (2009), si bien la producción de inventiva crece con el tamaño de la empresa, ésta lo hace de una manera menos que proporcional. También se encontró que esta relación depende, entre otros factores, del ambiente de creación de tecnología (Acs y Audretsch, 1991), del ciclo de vida de la industria y de la concentración del mercado de productos (Alsharkas, 2014).

			 Scherer (1965) utilizó una muestra integrada por las 448 empresas más grandes de los Estados Unidos en el año 1955 y midió la innovación a partir de las patentes, mientras que el tamaño de la empresa se valoró desde el volumen de las ventas. Entre los resultados, sobresale que la actividad de inventiva aumenta con el volumen de ventas de las empresas, pero generalmente a una tasa menos que proporcional. 

			 Acs y Audretsch (1988) utilizaron como medida de la actividad innovadora la cantidad de innovaciones por industria de la SIC (Standard Industrial Classification) a nivel de cuatro dígitos, en el año 1982, y clasificaron a las empresas de los Estados Unidos en dos grupos: las pequeñas con hasta 500 trabajadores y las grandes con más de 500 empleados. Los principales resultados indicaron que el número total de innovaciones se relacionó positivamente con la I+D, la mano de obra calificada y el grado en el que las grandes empresas formaron parte de la industria.

			 Cohen y Klepper (1996) manejaron datos de la Comisión Federal de Comercio de los Estados Unidos para observar la relación entre el nivel de gasto en I+D y el tamaño de empresa en cuatro años y 75 industrias. Entre los resultados, la I+D y el tamaño de empresa se relacionaron estrecha y positivamente dentro de las industrias. Además, la I+D aumentó proporcionalmente con el tamaño de la empresa en la mayoría de las industrias, mientras que el número de patentes o innovaciones generadas por dólar de I+D disminuyó. Los autores destacaron que la principal ventaja de las grandes empresas en materia de innovación fue la dispersión de los costos de inversión en I+D.

			 Vaona y Pianta (2008) estudiaron las empresas manufactureras de ocho países europeos, integradas en 22 sectores, tres tamaños de empresa y cinco periodos.
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 La probabilidad de que una empresa resultase innovadora fue mayor para las de tamaño grande, mientras que el acceso al financiamiento promedió un efecto no significativo.

			 Raffo, Lhuillery y Miotti (2008) analizaron la inversión en I+D en tres países europeos (Francia, España y Suiza) y tres latinoamericanos (Argentina, Brasil y México) y encontraron que los fondos públicos se tradujeron en mayor probabilidad de innovar en ambos grupos. El tamaño de empresa lo clasificaron en cuatro categorías, desde las cuales existió correspondencia con la teoría schumpeteriana, de tal forma que en los seis lugares las empresas grandes exhibieron mayor probabilidad de invertir en I+D.

			 Crespi y Zuniga (2012) abordaron los determinantes de la inversión en innovación a nivel de empresa de seis naciones latinoamericanas (Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica, Panamá y Uruguay) y destacaron que el tamaño empresarial mostró efectos marginales positivos en cuanto a la probabilidad de invertir en actividades de innovación. El financiamiento público fue significativo y positivo en la intensidad del gasto en innovación ejercido solamente por Chile, Colombia y Costa Rica, con mayor efecto marginal en este último país. En Chile y Colombia, las empresas que recibieron apoyos gubernamentales ejercieron una inversión 80 por ciento superior a la de las corporaciones restantes.

			 Alsharkas (2014) dirigió la atención a un grupo de 26 países de Europa del Este usando un modelo logístico donde la innovación fue la variable dependiente. Desde la perspectiva de datos organizados en series de tiempo, los resultados señalaron que tanto las firmas medianas como las grandes tuvieron efectos positivos en la innovación, aunque el acceso a recursos financieros fue no significativo. Con el análisis de datos en forma de corte transversal se destacó que las empresas grandes presentaron una probabilidad a innovar ligeramente mayor en comparación a sus contrapartes pequeñas y medianas. El acceso a recursos financieros, además de positivo y significativo, significó un nivel de innovación 25 por ciento superior al caso opuesto en el que no se había podido obtener financiamiento.

			 Knott y Vieregger (2017) utilizaron la encuesta anual del Business Research and Development and Innovation Survey (BRIDS) de los Estados Unidos para construir un índice de investigación y documentaron una relación positiva entre la escala de la empresa y la inversión en I+D en la que el factor tamaño explicó, aproximadamente, el 48% de la varianza intra-firma en el gasto en I+D.

			Por otro lado, Acs y Audretsch (1987) encontraron que las pequeñas empresas son más innovadoras en entornos competitivos, mientras que las grandes lo son en mercados de tipo oligopólico. De igual forma, Rothwell y Dogson (1994) mostraron que la intensidad en la innovación es mayor en las pequeñas empresas dentro de las primeras etapas del ciclo de vida de una industria, mientras que en etapas más maduras la situación es favorable a las empresas más grandes. En Rogers (2004), las pequeñas empresas pueden tener algunas ventajas como la flexibilidad en los proyectos de investigación, así como en la implementación de las innovaciones.

			Por lo tanto, la hipótesis schumpeteriana no es tan obvia y su cumplimiento está en función de una variedad de factores y contextos, lo que hace necesario probarla de forma empírica. Es decir, el tamaño de empresa, las ventajas asociadas y el acceso a financiamiento son sólo algunos de los factores que inciden en el nivel de innovación.

			Los efectos no llegan a ser sustanciales en estudios recientes sobre México (Chavez, 2019), pero los apoyos financieros ofrecen más oportunidades de negocios y crean grupos de emprendedores que promueven la innovación a través de la inversión foránea (Kato-Vidal y Martínez, 2018). Este tipo de esquemas se hallan también conectados con la existencia de un pequeño número de regiones efectivamente fuertes en industrias y servicios intensivos en conocimientos, lo que deja pocas sinergias para impulsar la innovación a escala subnacional (Porto-Gómez, Zabala-Iturriagagoitia y Leydesdorff, 2019).

		

		
			4. El contexto empírico mexicano: datos, variables y temporalidad de la información

			En la etapa más reciente de la historia de México, la política de apoyo a la innovación ha tenido diversas modificaciones. A partir de 2009, por ejemplo, el gobierno federal canceló el programa de incentivos fiscales
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 sobre las actividades de innovación del sector empresarial. En su lugar se articuló un esquema de transferencias directas a través del PEI cuyo principal objetivo fue brindar apoyos económicos complementarios a las empresas que llevaran a cabo proyectos de innovación. El programa manejó 693 proyectos, en promedio anual, durante el periodo. 

			Dentro de los objetivos del PEI, el número tres destaca por su relación con los propósitos de esta investigación, el cual a la letra dice: “Impulsar inversión (sic) en IDTI (Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación) en todas las entidades federativas de la República Mexicana”.
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			El PEI tiene tres modalidades de estímulos que atienden a empresas de diferente tamaño: INNOVAPYME, INNOVATEC y PROINNOVA. En las tres formas se otorgan más recursos a las empresas que realizan sus proyectos en vinculación con Instituciones de Educación Superior (IES) o Centros Públicos de Investigación (CPI’s).
7

			

			El PEI, si bien no ha sido el único instrumento de apoyo a las empresas en materia de CTI, sí fue el más importante en términos de recursos económicos que operó el CONACYT (Consejo nacional de Ciencia y Tecnología). Por esta razón, a cuatro años de su finalización, es fundamental examinar los efectos logrados en materia de impulso a la innovación desde una perspectiva hasta el momento no abordada, es decir, tomando en cuenta el tamaño de la empresa.

			La variable dependiente en esta investigación es el número de solicitudes de patentes por entidad federativa reportado en los informes anuales del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI). Aunque esta unidad de medida se introduce como proxy de innovación, el acto mismo de registro de inventiva plasmado en una patente resulta insuficiente para cubrir una realidad más amplia como la innovación, sin embargo, el mismo problema se presenta con cualquier otra figura usada para representar la actividad innovadora, como es el caso de la propiedad intelectual, los valores monetarios o algún otro índice elaborado con ese propósito. En cambio, a favor del uso de las patentes existe una amplia literatura que, aceptando sus limitaciones, respalda este indicador como una buena aproximación a los resultados de la innovación (Grilliches, 1998; Bloom y Van Reenen, 2002; Nagaoka, Motohashi y Goto, 2010). Además, debido a que se ha generalizado como indicador,
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 su uso permite hacer comparaciones del desempeño innovador a nivel de países y regiones del mundo, lo que constituye una ventaja al momento de ubicar el progreso realizado.

			La información de gasto en innovación disponible sobre PEI cubre el periodo 2009-2017. En este trabajo se agrega a nivel de entidad federativa y se desglosa por tipo de financiamiento (público y privado) y por tamaño de empresa. Asimismo, se usa en términos relativos al empleo promedio reportado en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) por tamaño de empresa. Mientras que también se tiene información anual sobre el número de patentes reportadas por el IMPI. Por tanto, se dispone de la información necesaria para emprender métodos de panel con las 32 entidades federativas, a partir de la base de datos del PEI. Los datos se organizaron de acuerdo con el total de proyectos realizados por tamaño de empresa, año y entidad federativa. Posteriormente, se calculó el monto de los recursos aportados por las empresas en cada proyecto, así como aquellos que fueron recibidos por parte del PEI. El factor educación se concibe desde los datos sobre años de escolaridad promedio de la Secretaría de Educación Pública (SEP).

			También se incluyeron dos indicadores que se utilizan como variables control en la ecuación de regresión: stock de capital físico (Germán-Soto, 2008) y migración neta interestatal (Conapo e INEGI). Esta última variable se incluye al modelo atendiendo recomendaciones de varios autores que destacan a la migración como un fenómeno que incide en la innovación. Por ejemplo, la pérdida de talento en alguna unidad geográfica puede disminuir el potencial de innovación a la vez que lo estaría ganando la localidad receptora (Audretsch, 1998; Gordon y McCann, 2005; Kerr, 2010; Borjas, 1999; Kloosterman y Rath, 2003; Poot, 2008; Zucker y Darby, 2007; Hunt, y Gauthier-Loiselle, 2008; Ozgen, Nijkamp y Poot, 2011).

			Adicionalmente, se construyó un segundo panel con aquellas entidades que mostraron participación continua y constante en el PEI a lo largo del periodo de análisis, ya que, diferentemente, un grupo de estados tuvo participación nula o débil, lo que en estudios regionales se constituye en un sesgo cuando se busca entender y captar el efecto estimado desde métodos de regresión.

		

		
			5. Metodología de estimación

			La variable dependiente tiene características de conteo, razón por la cual deben conducirse modelos de datos de panel estimados con métodos de Poisson y Binomial Negativo (Scott y Freese, 2001; Winkelmann, 2008; Greene, 2008; Wooldridge, 2010; Gujarati y Porter, 2010). Poisson y Binomial Negativo (B-N) se especializan en modelar situaciones cuyos eventos ocurren en un intervalo de tiempo específico. La distribución B-N es preferida si la tasa a la cual ocurren los eventos es heterogénea, ya que Poisson se enfoca en procesos que están más centrados alrededor de la media. A continuación, se describen los fundamentos de estas dos estrategias metodológicas.

			La distribución de probabilidad de Poisson en el contexto de panel (Hausman, Hall y Griliches, 1984 y Greene, 2008) está definida por:
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			donde i es un indicador de unidades cross-section y t se usa para la unidad temporal, años, en este estudio. La variable 
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 representa la media, es decir, el número esperado de eventos por unidad temporal. El parámetro 
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 se toma en forma logarítmica:
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			La distribución de probabilidad tipo Poisson asume un importante supuesto: media y varianza tienden a ser iguales:
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			Aunque esta condición es, por supuesto, restrictiva, la distribución de Poisson tiene una propiedad de robustez bastante atractiva: ya sea que se mantenga o no la distribución de Poisson, aún se obtendrán estimadores asintóticamente normales y consistentes (Winkelmann, 2008; Greene, 2008; Wooldridge, 2010; Gujarati y Porter, 2010). Por tanto, el modelo de regresión de Poisson adquiere el siguiente formato: 
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			donde las Y están independientemente distribuidas como variables aleatorias del tipo Poisson, con una media 
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 para cada individuo y 
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 es el término de error estocástico. Por tanto, el efecto marginal de la variable X se calcula como el producto del coeficiente de esa variable por la media:
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			donde hay k variables X que pueden afectar el valor de la media y las betas son parámetros por estimar que corresponden al valor medio estimado para el i-ésimo individuo, 
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. De tal forma que el efecto marginal de la variable 
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 será igual al producto del coeficiente de esa variable por la media, 
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			El modelo binomial negativo surge como alternativa para lograr un mejor control de la heterogeneidad presente en la base de datos, una característica ausente en Poisson. Por tanto, la distribución de la variable 
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 es como sigue:
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			Básicamente, se incorpora un efecto individual no observado en la media condicional del modelo de regresión B-N:
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			donde la perturbación ε
 
it
 refleja un error como en el modelo de regresión clásico o como se especifica para el tipo de heterogeneidad que caracteriza a los datos de corte transversal. Por conveniencia matemática, usualmente se asume una distribución gamma: 
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			Como en otros modelos de heterogeneidad, la media de la distribución no se identifica si el modelo contiene un término constante (porque la perturbación entra en forma multiplicativa) entonces 
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 se supone igual a 1. Con esta normalización se tiene que:
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			donde el parámetro ( recoge la dispersión. Entonces, de (8) y (9):
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			Lo que también se puede representar, al resolver la integral, como:
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			donde 
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 se usa para indicar la función de probabilidad y 
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.

			En este caso, la media y la varianza se definen como 
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, respectivamente. Aprovechando la relación entre media y varianza, esta última también se puede expresar como 



						V
						a
						r
						
							
								
									
										
											
												Y
											
											
												i
												t
											
										
									
									
										
											
												x
											
											
												i
												t
											
										
									
								
							
						
						=
						E
						
							
								
									
										
											
												Y
											
											
												i
												t
											
										
									
									
										
											
												x
											
											
												i
												t
											
										
									
								
							
						
						
							
								1
								+
								
									
										θ
									
									
										i
									
								
							
						
					


. Aquí, el valor 



						
							
								θ
							
							
								i
							
						
						≥
						0
					


 permite considerar la sobredispersión (heterogeneidad). Si no existe dispersión, o ésta es muy pequeña, entonces 
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, de aquí que la distribución B-N converge a la de Poisson (Winkelmann, 2008). Esta flexibilidad de la distribución B-N con respecto al proceso de Poisson es una de sus ventajas, ya que permite hacer un trato diferente de la heteroscedasticidad en función de los diferentes niveles de varianza que exhiba el proceso de datos.

		

		
			6. Especificación de la estimación empírica

			Se construyen cuatro modelos de investigación empírica, ya que también se exploran varios escenarios de la relación innovación-financiamiento. En los ensayos realizados, los resultados obtenidos mediante efectos fijos fueron no significativos, por lo que en este caso su estimación llevaría a un sesgo de especificación. Para ambos métodos, Poisson y binomial negativo, se especifican las siguientes alternativas de estimación:
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			Modelo 2:
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			Modelo 3:
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			Modelo 4:
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			donde, para cada modelo y
 
i,t
 es el número de solicitudes de patente por entidad federativa, el resto de variables es como sigue: gasto total (GASTO_T), gasto privado (GASTO_PRI), gasto público (GASTO_PUB), stock de capital (SK), escolaridad promedio (EDU), tasa de migración neta (MIGRA), y PEQ, MED y GRA indican empresas de tamaño pequeño, medio y grande, respectivamente. Además, ( y (’s son parámetros por estimar y ( es el término de error estocástico.

			El modelo 1 es una versión restringida de la relación objetivo que intenta identificar si existe un efecto positivo del PEI sobre el nivel de innovación de las entidades del país. En el segundo y tercer modelo se trata de captar los efectos desde gasto público (apoyos del CONACYT) y privado (gasto de las empresas). El modelo 4 busca estimar el efecto diferenciado por tamaño de empresa.

			De acuerdo con la teoría, se espera que el PEI, como mecanismo de financiamiento, provoque un efecto positivo en el número de solicitudes de patentes. Asimismo, se espera que el promedio de escolaridad, el stock de capital y el gasto de las empresas también muestren efectos positivos sobre la variable dependiente. Por otro lado, la migración debe, seguramente, mostrar un impacto negativo, puesto que la gran mayoría de las entidades son expulsoras netas de población, significando, en teoría, pérdida de talento y, por tanto, de innovación.

		

		
			7. Resultados

			Se trabaja con dos muestras. En la primera se consideran las 32 entidades federativas, en la segunda están las 19 entidades que promediaron una participación continua a lo largo del periodo en los recursos del PEI (Cuadro 1). Varias entidades federativas tuvieron participación ocasional en el PEI, en otras el ejercicio de esta fuente de financiamiento fue insignificante, por lo que no se puede garantizar que las actividades de apoyo a la innovación constituyeran una práctica arraigada, lo que podría sesgar el objetivo de entender la relación entre innovación y financiamiento público y privado.

			
				

Cuadro 1




Clasificación de entidades de acuerdo con el monto ejercido de PEI.
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 Fuente: elaboración propia.






			

			En los ejercicios de regresión, las pruebas de sobredispersión concluyeron en rechazar el modelo de Poisson a favor del binomial negativo (alfa estimada, logaritmo de verosimilitud y criterio de información de Akaike), por lo que el análisis de los resultados se basa únicamente en el modelo binomial negativo.

			
				7.1. Resultados para la muestra absoluta

				Los resultados para el primero de los modelos (Cuadro 2) señalan que el efecto marginal del gasto total es de 11.3, es decir, por cada uno por ciento de incremento de la inversión en proyectos de innovación dentro del PEI el valor de la variable dependiente estaría creciendo alrededor de 11.3 unidades (o solicitudes de patente).

				Este resultado, aunque con una lectura un tanto distinta por las diferencias metodológicas que prevalecen, coincide con las estimaciones de Raffo et al. (2008), Magri (2009), Alsharkas (2014) y Guo (2015), quienes encontraron que el financiamiento público y el acceso al financiamiento, respectivamente, incrementan la probabilidad de innovar por parte de las empresas. Con Crespi y Zuniga (2012) también hay similitud en tres de los seis países analizados. Sin embargo, difieren de los resultados de Vaona y Pianta (2008), quienes no hallaron alguna relación significativa.

				
					

Cuadro 2




Resultados con gasto total (modelo 1).
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 Notas: ** p<0.05; *** p<0.01. Entre paréntesis se indica el valor z. N = número de datos, BN = binomial negativo, EM = efectos marginales y AIC = criterio de información de Akaike.
 Fuente: elaboración propia.






				

				La escolaridad promedio presenta un efecto marginal elevado, de 72.78, es decir, por cada uno por ciento de incremento en esta variable, el número de solicitudes de patentes subiría 72 unidades, aproximadamente. No obstante, se debe tener en cuenta que el promedio de escolaridad es un factor que se mueve lentamente en el tiempo. Si, por ejemplo, observamos los ocho años que abarca la base de datos de esta investigación, el avance de la escolaridad ha sido poco menos de un año promedio. En este sentido, si bien, tanto el valor del gasto en proyectos de innovación como el promedio de años de escolaridad pueden ser afectados a partir de decisiones de política pública, la propia naturaleza de la variable educativa implica un recorrido de tiempo más prolongado para observar variaciones sustanciales. En cambio, el gasto en innovación puede provocar cambios fuertes en plazos más breves, como consecuencia de ser dependiente de las variaciones presupuestales. Debido a que incrementar un año más de escolaridad implica un proceso de largo alcance, una interpretación alternativa y de más corto plazo sería que por cada décima porcentual de aumento de la educación promedio se tendría un incremento cercano a siete solicitudes de patentes.

				La variable proxy del stock de capital presenta un efecto negativo. Este resultado no esperado podría deberse a presencia relativamente baja del capital como factor de producción en buena parte de las entidades federativas, al sesgo que introducen entidades como Tabasco y Campeche
9
 o a la baja productividad del capital en algunas regiones y empresas, sobre todo en las entidades del sureste y en las micro y pequeñas empresas, donde el uso de tecnología para producir es más incipiente.

				El saldo migratorio muestra un efecto negativo debido a que la mayoría de las entidades expulsa más personas de las que recibe. Además, hay que tener en cuenta que de las nueve entidades que registran un valor positivo en este rubro únicamente tres se sitúan por encima de la media del número de solicitudes de patentes. En este sentido, el efecto marginal estimado se interpretaría de la siguiente manera: por cada 1% de cambio en la tasa del saldo migratorio, el número esperado de patentes disminuye en 13 unidades. En general, la mayor parte de los estados mexicanos ha sido expulsor de población (la emigración es mayor que la inmigración), por lo que el resultado de la estimación del efecto asociado a esta variable es que las entidades del país, en promedio, están perdiendo potencial de innovación.

				Un hallazgo general es que el PEI incide positivamente en el número de solicitudes de patentes en las entidades del país, visto como gasto en forma general, es decir, sin discriminar todavía por tipo de gasto.

				El Cuadro 3 muestra los resultados con gasto público y privado (modelos 2 y 3). El efecto marginal estimado del gasto público es muy similar al encontrado para la variable gasto total, de 11.36 solicitudes más de patentes por cada uno por ciento de incremento en las aportaciones públicas, mientras que el efecto marginal del gasto privado es ligeramente inferior, de 10.37. Este resultado refuerza la evidencia previa de que el gasto en innovación impulsa la creación de patentes y, además, el efecto se mantiene en ambos tipos de gasto, público y privado.

				
					

Cuadro 3




Resultados con gasto público y privado (modelos 2 y 3).
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 Notas: ** p<0.05; *** p<0.01. Entre paréntesis se indica el valor z. N = número de datos. BN = binomial negativo, EM = efectos marginales y AIC = criterio de información de Akaike.
 Fuente: elaboración propia.






				

				La escolaridad sostiene un efecto similar al valor estimado con el primer modelo. El efecto de corto plazo, entendido como el incremento de una décima porcentual de esta variable, se traduciría en el aumento de siete unidades en el número de solicitudes de patentes. También se observa una relación negativa del capital y el saldo migratorio con el número de solicitudes que se explican por las razones expuestas sobre los resultados con el primer modelo. Los efectos marginales de las variables control presentan magnitudes bastante similares en ambos modelos.

				Es importante apuntar que los efectos marginales del gasto en innovación estimados en los primeros tres modelos son similares debido a que el gasto total se compone de gasto público y privado, además de que los dos últimos se mueven en el mismo sentido debido al mecanismo de operación del PEI. Lo cual también significa que hay una conexión muy estrecha entre los dos tipos de gasto. Si el sector público apoya con financiamiento, entonces el sector privado reacciona elevando su participación con financiamiento propio, mientras que, si el sector público reduce el monto de gasto, también lo hace el privado y esta relación se puede retroalimentar con la articulación del sector académico.

				El modelo 4 busca capturar el efecto del gasto en innovación según el tamaño de la empresa (Cuadro 4): micro, pequeñas, medianas y grandes empresas.
10
 Llevando nuestra concentración a las columnas de resultados para las micro/pequeñas empresas, en esta muestra con los 32 estados se observa que la relación resultó no significativa, lo que lleva a pensar que las empresas de menor tamaño tienden a ser menos proclives a realizar actividades de innovación.

				Sin embargo, el stock de capital, la escolaridad y la tasa de migración neta estiman signos en la dirección correcta, lo que lleva a intuir que las políticas de inversión y educación han hecho progresos importantes, aunque el saldo negativo de la migración señala que la expulsión de población sigue siendo relevante. El efecto marginal de la escolaridad es mayor en este modelo, estimado en 17.18 solicitudes más por cada décima porcentual de incremento en la regresora.

				Por otro lado, las empresas medianas y grandes reportan evidencia positiva y significativa del financiamiento a la innovación, aunque las del segundo grupo muestran mejor desempeño. Entre las empresas grandes hay un efecto marginal de más de cuatro patentes promedio por cada aumento porcentual en el gasto en innovación, mientras que en las empresas medianas está por debajo de una patente. En este caso, la acumulación de capital no resulta significativa, pero la educación tiene un impacto sustancial.

				
					

Cuadro 4




Resultados por tamaño de empresa (modelo 4).
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 Notas: * p<0.1, ** p<0.05, *** p<0.01. Entre paréntesis se indica el valor z. N = número de datos. BN = binomial negativo, EM = efectos marginales y AIC = criterio de información de Akaike.
 Fuente: elaboración propia.






				

				La comparación del Cuadro 4 con otros estudios es complicada debido a que, en general, las investigaciones definen a las empresas pequeñas de maneras alternativas a la empleada en este trabajo. No obstante, en principio, los resultados sugieren que el gasto en innovación de las empresas de menor tamaño no tiene efecto significativo sobre la generación de innovación. Este hallazgo contrasta en cierta medida con los de Vaona y Pianta (2008), Raffo et al. (2008) y Crespi y Zuniga (2012), aunque debe subrayarse que estos casos únicamente miden la probabilidad de innovar para cada tamaño de empresa, que en cualquier caso es más baja en las empresas pequeñas. Pero también sostienen elementos de coincidencia con los estudios de Vaona y Pianta (2008), Raffo et al. (2008), Crespi y Zuniga (2012) y Alsharkas (2014), en el sentido de que el tamaño de empresa se relaciona positivamente con la probabilidad de innovar, y con otros estudios como Knnot y Viereger (2017), donde se destaca una relación positiva entre la escala de la empresa con el gasto en I+D y el coeficiente de innovación.

				En general, el gasto total en innovación ejercido dentro del PEI tiene efectos positivos en el número de solicitudes de patentes en la muestra total, aunque diferenciados por tamaño de empresa. De acuerdo con las predicciones de la teoría, dentro de las empresas de tamaño grande se concentran los mayores efectos de innovación, mientras que los impactos se reducen a medida que se consideran empresas de menor tamaño. Es decir, las empresas más grandes son las que dirigen el proceso de innovación. El financiamiento público, junto con el enlace educativo, refuerza esta dinámica.

				Sin embargo, las estimaciones desde la muestra total pueden presentar sesgo, debido a que incluyen varias economías que no ejercieron gasto en innovación (13 en total). Esta hipótesis se revisa en un segundo ensayo, donde se contemplan únicamente las entidades con apoyo constante durante el periodo de análisis.

			

			
				7.2. Resultados en la muestra de 19 entidades

				El propósito de este segundo análisis es superar la restricción de entidades sin ejercicio del PEI. En el Cuadro 5 se reportan los resultados con el modelo 1. El incremento del efecto del gasto total en innovación sobre la variable dependiente es notable en comparación al obtenido en la muestra absoluta. El efecto marginal del gasto total en innovación es igual a 28.8, alrededor de 2.5 veces superior al encontrado en la muestra total. 

				La escolaridad y el saldo migratorio presentan efectos marginales muy similares a los obtenidos en la muestra absoluta, sin embargo, ahora el stock de capital, aunque positivo resulta no significativo. El coeficiente estimado para la educación, mucho más intenso de lo que resultó en la muestra global, tiene mucho sentido al tratarse de economías que reciben mayores recursos de financiamiento y, por tanto, también concentran elevados estándares educativos. Los resultados, en general, apoyan los hallazgos previos del gasto en innovación ejercido dentro del PEI incidiendo de manera positiva en el número de patentes.

				Las estimaciones con gasto público y privado (modelos 2 y 3) también refuerzan las conclusiones previas sobre una relación positiva entre financiamiento y patentes (Cuadro 6). Además, ahora la relación se intensifica, como también cabría esperar. El efecto del gasto público es casi tres veces superior al impacto estimado con los 32 estados, mientras que el del gasto privado es más del doble. Observaciones similares se desprenden desde el análisis de la magnitud de los impactos de la escolaridad y la tasa del saldo migratorio. Sin embargo, ahora el stock de capital es positivo, aunque no significativo, lo que representa una mejoría en relación con la muestra global, en la que fue negativo.

				
					

Cuadro 5




Resultados con gasto total (modelo 1) en la muestra de 19 entidades.
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 Notas: *** p<0.01. Entre paréntesis se indica el valor z. N = número de datos, BN = binomial negativo, EM = efectos marginales y AIC = criterio de información de Akaike.
 Fuente: elaboración propia.






				

				Es interesante observar que el efecto marginal reportado por las empresas de menor tamaño (modelo 4) es negativo y significativo (Cuadro 7). La interpretación es que el gasto que se destina a micro y pequeñas empresas no produce la magnitud esperada en la innovación, al contrario, parece que la reduce dado que se trata de agentes económicos con prioridades diferentes y más inmediatas antes que pensar en mejoras de innovación y tecnología de sus procesos productivos.

				El efecto marginal de la escolaridad promedio es notoriamente superior en este modelo que en los tres previos. Este resultado recuerda la gran importancia que tiene el trabajo calificado en el proceso de innovación de este tipo de empresas, que posiblemente no lo sea tanto en empresas grandes donde el capital y la tecnología podrían jugar un papel más activo.

				Las estimaciones de patentes en el grupo de empresas grandes aumentan al doble, un resultado esperado en comparación con el ejercicio de los 32 estados. Ahora el stock de capital presenta un efecto positivo de 9.72 y significativo al 10 por ciento, lo que confirma que las empresas grandes son las que ciertamente dirigen el proceso de innovación.

				
					

Cuadro 6




Resultados con gasto público y privado (modelos 2 y 3), muestra de 19 entidades.
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 Notas: ** p<0.05; *** p<0.01. Entre paréntesis se indica el valor z. N = número de datos. BN = binomial negativo, EM = efectos marginales y AIC = criterio de información de Akaike.
 Fuente: elaboración propia.






				

				Por otro lado, el efecto del promedio de la escolaridad se incrementa notablemente con relación al valor observado para el conjunto de entidades: por cada décima porcentual de aumento en esta variable, el efecto marginal estimado es de 27.35 solicitudes, dos veces superior al valor estimado para el conjunto total de entidades, lo que también sugiere un mayor nivel e importancia del capital humano en esta muestra más acotada.

				
					

Cuadro 7




Resultados por tamaño de empresa (modelo 4) en la muestra de 19 entidades.
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 Notas: * p<0.1, ** p<0.05, *** p<0.01. Entre paréntesis se indica el valor z. N = número de datos. BN = binomial negativo, EM = efectos marginales y AIC = criterio de información de Akaike.
 Fuente: elaboración propia.






				

				Un monto superior de recursos potenciaría el efecto de esta política pública sobre la intensidad del cambio tecnológico. Asimismo, podría explorarse un diseño diferenciado de política pública que impulse la productividad de las pequeñas y medianas empresas a partir de mejoras incrementales y, por otro lado, un esquema que busque acercar a las grandes empresas a la frontera tecnológica.

			

		

		
			8. Conclusiones

			Se concluye que la política pública más importante en el país para motivar la innovación en el ámbito empresarial tuvo efectos positivos en el número de solicitudes de patentes. Si bien es cierto que el apoyo del PEI no está condicionado a que el producto o proceso que se entregue al final del proyecto de innovación pueda aplicar a una solicitud de patente, sí es importante subrayar que, finalmente, el financiamiento es la forma de acelerar el camino hacia una mayor generación de tecnología, vía patentamientos u otras manifestaciones de productos de la innovación. Desde luego, existen muchos otros factores que contribuyen, pero aquí se subraya la importancia que reviste el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas de las empresas, sobre todo las nacionales. Si realmente se desea comenzar a subir niveles en la escalera del cambio tecnológico es prioritario que se refuerce el compromiso, tanto por parte del gobierno, a partir de las acciones de política pública, como de las empresas, mejorando procesos y productos, y el sector educativo, con proyectos de investigación, en una especie de tejido tripartita, de tal manera que se forme un motor articulado de crecimiento en el país.

			Otro resultado que parece concluyente es que las empresas de tamaño grande son las más consistentes con los procesos de innovación, confirmando así la hipótesis schumpeteriana según la cual son éstas las que conducen el proceso de cambio tecnológico. Un resultado en línea con la relación entre innovación y actividad emprendedora en México desarrollada en Kato-Vidal y Martínez (2018).

			Debe también destacarse el papel del capital humano medido a través de la escolaridad promedio en las entidades federativas. Esta variable presentó los efectos marginales más importantes en todos los modelos econométricos, convirtiéndose así en un elemento fundamental para el progreso tecnológico.

			Por otro lado, la muestra delimitada a entidades con participación continua en el PEI arrojó resultados más consistentes en términos de las relaciones esperadas con base en la teoría. En este grupo, el gasto total del PEI y el gasto ejercido por las empresas grandes mostró un efecto positivo sobre la variable dependiente entre dos y tres veces mayor al observado en la muestra absoluta, lo que lleva a inferir sobre una mejor aproximación.

			El trabajo contribuye al entendimiento de los efectos diferenciados del apoyo a la innovación en la generación de patentes, según el tamaño de la empresa. La relación financiamiento-innovación se acentúa en el sector de empresas de tamaño grande. Un aspecto crucial que puede ayudar a canalizar de una mejor manera los recursos públicos destinados a la innovación. Sin embargo, estas conclusiones no están exentas de ciertas limitaciones. Por ejemplo, el financiamiento a la innovación solo considera el apoyo desde el PEI, pero no otro tipo de apoyos, además, el indicador basado en el conteo de patentes solo constituye una medida parcial de los productos que genera la actividad innovadora, tampoco resulta sensible a aspectos como la calidad y los efectos no-lineales desde cada patente, por lo que la fuerza de asociación, en realidad, debe ser más fuerte que la estimada aquí.

			Finalmente, el financiamiento público a la innovación en general, y también por tipo de empresa, tiene efectos sociales favorables. Los incentivos a la innovación mejoran la productividad y el crecimiento económico de las regiones, crean empleos, elevan el nivel de ingresos y reducen la necesidad de migrar por falta de oportunidades, lo que incide en el bienestar de la población. Pensar en micro y pequeñas empresas permite conservar un gran número de empleos y mejor remunerados, recordemos que esta estructura productiva representa el 98 por ciento de la planta empresarial del país. Asimismo, el efecto positivo de las grandes empresas sobre el patentamiento las convierte en fuentes de conocimiento, base del crecimiento económico de las sociedades modernas.
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Notes 

1 Véase OECD.Stat. Disponible en: https://stats.oecd.org/Index.aspx?DataSetCode=MSTI_PUB (consultado el 30 de abril de 2021).

2 Véase CONACYT (2018), Villareal, Cuen y Gracia (2019) y Villavicencio (2020).

3 El término hace referencia a los cambios en los productos, o procesos productivos, que originan productos nuevos que desplazan o mejoran a los existentes.

4 Los países del estudio son: Austria, Francia, Italia, Holanda, Noruega, Portugal, Suecia y Reino Unido.

5 Sin embargo, para el año 2017 se regresó a este sistema, aunque bajo un nuevo esquema de operación, al abrirse la primera convocatoria de incentivos fiscales.

6 Lineamientos del Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico.

7 Lineamientos del Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

8 Es importante aclarar que el número de patentes concedidas no está disponible a nivel de entidad federativa para el periodo que abarca esta investigación, por lo que las solicitudes constituyen una mejor alternativa.

9 Tabasco y Campeche tienen un valor de capital per cápita muy por encima del resto de las entidades debido a la alta actividad petrolera, sin que el producto de este sector permanezca en estos estados.

10 Micro y pequeñas se tomaron en conjunto para efectos de este ejercicio, ya que presentaron un alto grado de colinealidad.

* Sin fuente de financiamiento para el desarrollo de la investigación
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